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Normativa y procedimiento de gestión del TFE 

CURSO DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA Y 
DIDÁCTICA

1. INTRODUCCIÓN

El Trabajo Fin de Estudios (TFE) se configura como una asignatura obligatoria, en el plan de

estudios de cada especialidad del Curso de Formación Pedagógica y Didáctica, que se

desarrolla durante el segundo semestre del curso y tiene una carga docente de 6 ECTS. Esta

asignatura la podrán cursar los alumnos que se hayan matriculado en los créditos que restan

para completar el Plan de Estudios y se podrá solicitar la movilidad del TFE al primer semestre 

(cuando el alumno solo esté matriculado de esa asignatura).

Los estudiantes del Curso de Formación Pedagógica y Didáctica, bajo la supervisión del

profesor-tutor asignado, deberán elaborar y defender públicamente ante una Comisión de

Evaluación un trabajo original de inicio a la investigación o innovación educativa en el que

quede constancia de que se han aplicado los conocimientos y competencias adquiridas en el

Curso.

2. OBJETIVOS

El carácter transversal del TFE debe servir para finalizar el proceso de formación y

acreditación de las competencias propias del título, supone tener en cuenta todos los

objetivos señalados en las diversas materias del título indicadas en la Orden EDU/2645/2011,

de 23 de septiembre y a la Orden EDU/411/2012 en la que se establecen, a nivel estatal y

autonómico, la formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida para

aquellas personas que estando en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos 

de docencia no pueden realizar los estudios de Máster.

3. COMPETENCIAS

3.1 Generales

• Ser capaz de integrar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas durante la

formación y plasmarlas en un informe científico.

• Desarrollar la capacidad de seleccionar los instrumentos y metodología adecuados.

• Desarrollar las habilidades de comunicación oral y escrita en situaciones formales y

científicas.
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3.2. Instrumentales 

• I.1. Demostrar capacidad de análisis y síntesis.

• I 2. Poseer capacidad de organización y planificación.

• I 3. Demostrar habilidades de comunicación oral y escrita en lalengua nativa.

• I 4. Comunicarse con un nivel de competencia lingüística igual o superior a un B1 en una

lengua extranjera.

• I 5. Poseer un buen dominio de las tecnologías de la información y la comunicación

aplicadas a su ámbito.

• I 6. Gestionar adecuadamente la información.

• I 7. Resolver problemas de forma eficaz.

3.3 . Profesionales 

• P 1. Trabajar en equipo.

• P 2. Tener capacidad para relacionarse y trabajar con facilidad en contextos internacionales.

• P 3. Demostrar habilidades de relaciones interpersonales

• P 4. Reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

• P 5. Desarrollar el razonamiento crítico.

• P 6. Adquirir compromiso ético con la profesión y la Sociedad.

3.4 . Sistémicas 

• S 1. Aprender autónomamente.

• S 2. Adaptarse a nuevas situaciones.

• S 3. Desarrollar la creatividad.

• S 4. Poseer capacidad de liderazgo.

• S 5. Conocer otras culturas y costumbres.

• S 6. Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor.

• S 7. Adquirir motivación para la calidad.

• S 8. Manifestar sensibilidad hacia los temas medioambientales.

3.5 . Específicas 
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MÓDULO ESPECÍFICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

• FP5.1. Ser capaz de comprender que el TFE tiene carácter transversal y se ha de realizar

asociado a las distintas materias y en especial a las prácticas en centros educativos.

MÓDULO ESPECÍFICO DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS

• EEDD5.1. Estas competencias, junto con las propias del resto de materias, quedaran

reflejadas en el TFE que compendian la formación adquirida a lo largo de las enseñanzas

descritas.

4.- CONTENIDOS 

Los contenidos del TFE pueden tomar alguna de las modalidades que se recogen a 

continuación: 

1. Diseño y/o elaboración y/o aplicación y/o evaluación de materiales, programas,

instrumentos y otros recursos relacionados con la titulación.

2. Trabajos de investigación que incluyan tanto revisiones teóricas con análisis crítico como

cualquier modalidad de investigación cuantitativa o cualitativa.

5.- DESARROLLO 

El TFE se vinculará, en la medida de lo posible, al periodo de prácticas con el fin de disponer 

del contexto educativo que permita desarrollar cualquier línea de iniciación a la investigación 

en el ámbito de la educación. 

Para ello se propondrán, siempre que la organización docente lo permita, que el Tutor de 

Prácticas y el Profesor-Tutor del TFE sea la misma persona. 

Cada dirección de TFE tendrá asignados 0,43 créditos (incluida la participación obligatoria 

como tribunal). Si fuese necesario se podrá convocar a tribunal al profesorado que imparte 

en la titulación, aunque no haya dirigido TFE. En el caso de que el profesor que participa como 

tribunal no haya dirigido TFE su asignación será de 0,10 

Desde la Coordinación del Curso se realizará la asignación de Tutor de la Universidad/Alumno 

para cuya realización se tendrán en cuenta las especialidades de los alumnos y los profesores, 

una vez publicada la asignación de Profesores-T tutores y alumnos, ambos elaborarán y 
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firmarán la propuesta definitiva del TFE, Anexo I: Compromiso de Tutorización que enviarán 

a la Coordinación del TFE mediante correo electrónico para su registro y control. 

En el caso de que dos o más alumnos solicitasen un mismo tutor, la asignación se realizará 

atendiendo a la nota de acceso al Curso de Formación Pedagógica y Didáctica. 

El tema sobre el que versará el TFE se consensuará entre el alumno y el Profesor- Tutor 

asignado. 

Para la realización del TFE cada alumno contará con la tutorización de uno o dos Profesores-

Tutores de la Universidad. La labor de dirección del TFE se inicia en el momento en el que se 

publiquen los listados con la relación de Profesores-Tutores y alumnos. 

En la primera reunión el Profesor/a-Tutor/a establecerán unas pautas generales sobre el tipo 

de trabajo que se propone realizar dentro de las modalidades que se recogen en el apartado 

de contenidos de la presente normativa. En las posteriores reuniones - mínimo de tres- se 

llevará a cabo un seguimiento continuado del trabajo realizado por el estudiante para la 

elaboración, presentación escrita y defensa oral del TFE. 

Dado que cada docente puede ser Profesor-Tutor de varios alumnos y que estos pueden 

trabajar una misma línea, cuando las circunstancias así lo aconsejen, los proyectos de dos o 

más alumnos pueden estar relacionados entre sí, compartiendo exclusivamente aspectos 

introductorios, de revisión y/o metodológicos. Esta vinculación, al igual que las diferencias 

existentes entre los trabajos, debe ser reflejada convenientemente en el informe 

correspondiente. 

La fecha de defensa del TFE se aprobará por la Comisión del Curso y se publicará con el tiempo 

suficiente. 

El calendario, establecido para las diferentes fases del TFE se publicará al inicio del curso 

académico correspondiente (Anexo II: Cronograma de las fases del TFE) 

NOTA IMPORTANTE: es imprescindible presentar el informe finalizado al Profesor-Tutor al 

menos 48 horas antes de la entrega en la plataforma UBU- Virtual. 

En caso de que surgiera algún imprevisto, la Coordinadora del TFE (o Coordinadora del Título) 

se pondrá en contacto con los alumnos afectados para informales de los cambios. 
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6.- PRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL TFE 

El alumno, previamente a la defensa, ha de presentar un informe final que recoja los aspectos 

más relevantes del trabajo realizado, teniendo en cuenta las orientaciones de esta normativa 

y del Anexo III: Guión para la elaboración y presentación del informe. 

El estudiante deberá realizar una entrega digital (formato pdf) de dicho informe a través de 

la plataforma UBUVirtual, en la Comunidad creada a tal efecto. Desde la Coordinación de TFE 

se entregará a los miembros de los correspondientes Tribunales las copias digitales de los 

trabajos (al día siguiente de su recepción). 

La defensa pública del TFE tendrá lugar en un acto público (presencial o telemático) 

convocado con antelación. Se contará con un tiempo máximo de exposición de 15 minutos al 

que seguirá un periodo de preguntas y réplica no superior a 30 minutos. 

La Comisión Evaluadora estará constituida por tres miembros y al menos un suplente. El de 

mayor categoría académica y antigüedad en la misma actuará como presidente y el de menor 

categoría académica y antigüedad actuará como Secretario. 

Al finalizar el acto público de defensa del TFE, el presidente deberá enviar las actas de 

evaluación a la coordinación de TFE. 

El Profesor-Tutor de un TFE no podrá formar parte de la comisión que juzgue ese TFE; en el 

acto público el Tribunal dará opción a la participación del Profesor- Tutor del TFE.      

EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación se ajustarán a los siguientes parámetros: 

1. Evaluación del Profesor/es - Tutor/es: corresponde un 60% de la calificación final y que se 

• Asistencia a reuniones presenciales o telemáticas y cumplimiento de plazos de

presentación (10%).

• Aspectos formales del informe (10%), cumplimiento de las normas establecidas en el Anexo

III (Guion general para la elaboración del TFE).

• Contenido, grado de dificultad y método (40%) de los apartados de que consta el trabajo

(Introducción, Justificación; Cuerpo del trabajo, y Conclusiones e Implicaciones).

2. Evaluación del Tribunal: corresponde el 40% de la calificación final que se distribuye de 

la siguiente forma:
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• Presentación oral y defensa (15%): Discurso y calidad del orador; Medios y recursos 

utilizados en la exposición; Respuesta a las preguntas del Tribunal.

• Formato y Contenido del informe (25%) compuesto por:

Estructura y orden coherente en el trabajo (5%)

Argumentación científica, didáctica y /o legislativa, y utilización de referencias 

bibliográficas relacionadas con el tema trabajado (10%)

Aportaciones y reflexiones críticas y fundamentadas (10%)

La calificación se establece de 0 a 10 y se requiere haber superado los dos procesos de 

evaluación arriba señalados.

De acuerdo con el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos (Artículo 17, 17.2) 

“Los alumnos están obligados a observar las reglas básicas sobre autenticidad en la 

realización de cualquier prueba de evaluación. La realización fraudulenta comportará una 

calificación de cero”.

Proceso de Revisión y Reclamación

El proceso de Revisión y Reclamación de la calificación del TFE para ambas convocatorias 

atenderá a lo establecido en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos, según 

la RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2019, del Rectorado de la Universidad de Burgos, por la que 

se ordena la publicación del Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos, 

modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 22 de julio de 2019. (Artículo 22).

La revisión de la nota emitida por el Profesor-Tutor del TFE se realizará en las horas de tutoría 

que este programe a tal efecto.
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El estudiante tiene derecho a solicitar al Tribunal una revisión de la calificación, en la que se 

justificarán los criterios que han determinado su calificación según el siguiente 

procedimiento: 

• Esta revisión se solicitará en el momento en el que se comunique la calificación y es

necesaria para interponer una reclamación posterior.

• El tribunal reflejará en el Acta que el alumno ha solicitado la revisión y su acuerdo o

desacuerdo con ella.

• En el caso de desacuerdo. El tribunal procederá a realizar un

informe con la justificación de la nota evaluada que se anexará a las calificaciones.

Si el estudiante no estuviese conforme con la nota, podrá interponer una reclamación

solicitando la revisión mediante el envío de la reclamación al email de la coordinación del

Título y registrar esta reclamación en cualquiera de los registros que establece el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, la coordinación convocará a la comisión del Curso de Formación

Pedagógica y Didáctica para la revisión de los informes y notas. Una vez resuelta la

reclamación se notificará la resolución del recurso al estudiante mediante un informe.

Si el estudiante no estuviese de acuerdo con este informe podrá interponer recurso de alzada

ante el Rector/a o Vicerrector/a con competencias en ordenación académica.

Si el estudiante no estuviese conforme con la nota, podrá interponer una reclamación 

solicitando la revisión mediante el envío de la reclamación al email de la coordinación del 

Título y registrar esta reclamación en cualquiera de los registros que establece el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la coordinación convocará a la comisión del Curso de Formación 

Pedagógica y Didáctica para la revisión de los informes y notas. Una vez resuelta la 

reclamación se notificará la resolución del recurso al estudiante mediante un informe.

Si el estudiante no estuviese de acuerdo con este informe podrá interponer recurso de alzada 

ante el Rector/a o Vicerrector/a con competencias en ordenación académica




